RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003515, Ent. N° 2759/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), por la que se reitera el gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 5/2007, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía para “Reacondicionamiento y recarga de los malecones Sur y Norte del Aº de las Vacas”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2007, dispuso cometer a la Contadora Delegada en el M.T.O.P., la intervención del gasto de $ 80:384.395,83 emergente de la Licitación de referencia;
2) que posteriormente, la Administración dispuso dos ampliaciones: una por $ 19:758.421,52 y otra por $ 7:573.799,08, las que fueron oportunamente cometidas e intervenidas por este Tribunal en Sesiones de fecha 15 de diciembre de 2010 y 2 de mayo de 2012, respectivamente;
3) que con fecha 26 de setiembre de 2012, el Contador Auditor dejó sin efecto la intervención efectuada y observó el gasto de la segunda ampliación, dado que las actuaciones contaban con principio de ejecución;
4) que  en Sesión de fecha 3 de julio de 2013, este Tribunal acordó que una vez obtenida la conformidad del adjudicatario y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Auditora destacada ante ese Ministerio la intervención del gasto de $33:244.339,01, correspondiente a la tercera ampliación, previo control de que las actuaciones no contaran con principio de ejecución y que el gasto se haya imputado en el Objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que con fecha 28 de agosto de 2013, el Poder Ejecutivo amplió el procedimiento adjudicado a SACEEM por $ 33:244.339, el que fue intervenido por la Contadora con fecha 3 de diciembre de 2013, por un monto de $ 2:700.000 (por el Ejercicio 2013, Afectación Nº 647/13);
6) que con fecha 26 de diciembre de 2013, se presentó a la Auditoría un aumento de la Afectación por $ 7:200.000 a ejecutarse en el Ejercicio 2013, extremo que motivó una comunicación de la  Contadora Auditora señalando que la ejecución debía realizarse con posterioridad a la intervención de la misma;
7) que la Contadora Auditora constató al momento de la intervención preventiva del pago (7 de febrero de 2014), que el gasto se había ejecutado con fecha anterior al 20 de diciembre de 2013, por lo que observó el mismo, careciendo de crédito disponible;
8) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 11 de febrero de 2014, se insistió en el gasto por la suma de $ 5:509.518,78 a efectos de atender el pago de la factura Nº 430597 de SACEEM, la que se atenderá con cargo a la Ley Nº 18.719, Inciso 10, Programa 363, Proyecto 757;
9) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora, informa que con fecha 14 de febrero del presente año,  intervino por reiteración el gasto correspondiente a la Factura de SACEEM Nº 430597, por la suma de  $ 5:509.518,78 (más los mayores costos que corresponden según Pliego), que fuera intervenido preventivamente por esa Auditoria con fecha 3 de diciembre de 2013 y observado el primer pago con fecha 7 de febrero de 2014, por falta de disponibilidad al momento de su ejecución;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación por la que la Contadora Auditora objetara el gasto de referencia (contravención del Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 7 de febrero de 2014 (Resultandos 7 y 9);
2) Ratificar lo actuado por la Contadora Auditora destacada ante ese Ministerio;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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